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DE L A PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L B T U B B o v i c t á - L K B se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real arde* fie ti* Abril ie 1839.) 

S« publica todo* lss eUss excepto lss d o m i n g o » 

- j P B u f i e * a»as M V B S C H I P C I O K 

En esta capital, llevado á domicilio, don pétela* cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete* cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, iiez y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de ésta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qus 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

.1 amero suelto S>s> céntimos de pésete, 

P A R T E OFICIAL 
fresidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en sn importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Ferroearrile» 

Hallándose depositados haoe máa de 
en aSo en los almacenes qne en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de loa 
ferrocarriles de Madrid 4 Zaragoza y á 
Alieante, varios efectos qne no han aido 
retiradoa por ana dueños, se lea invita por 
medio del preaente annneio, á fin de qne 
en el plaso de treinta dias ae preaenten 
i recogerlos; en la inteligencia de qne ai 
dejan de heoerlo, ae procederá á au venta 
en públiee aubaata, aegún está prevenido 
en el art. 181 del reglamento de Polioía 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden de 1.° de Abr i l de 
1867, á onyo efecto ae ha aeSalado el día 
Si de Mayo próximo, y hora de laa onoe 
de la mañana, p a r í llevar á oabo dioho 
aoto, en el looal destinado al efeoto, en la 
estación de Atoeha. 

Lo que ee annnoia ni públioo para an 
oonooimiento y efectos correspondientes, 
podiendo laa personas qne deaeen intere
sarse en dicha aubaata, p&sar á ver loa 
afectos qoe deben venderse, los tres días 
antes del seSalado pere au enagenaoión. 

Madrid 10 de Abr i l de 1894.=*El Oo-
tañedor, M . E l Doque de Tamames. 

Distrito Forestal de Madrid 

En el dia 29 de A b r i l , y á laa dooe de su 
mañana, ae oelebrará eon lea formalidedea 
MUbleoidee, en l a Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navarredonda, la ouarta 
•abasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado Dehesa del Hoyo, per

teneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondioionea de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Navarredonda. 

Lo qoe ae anunoia al públioo para 
oonooimiento de los lioitadores. 

Madrid 16 de Abr i l de 1894.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

COMISION PROVINCIAL 
. Sesión de 4 de Abrü de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pi y Arsuaga.—García 
Gordo.— Alvarez. — Negro. — López 
González. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Aloorcón 

1 Julián Plaza Sánchez.—Talla, 
1*540 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

Carabanchel Alto 

1 Gonzalo Bravo Hernández.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

4 Faustino Eduardo Vigo Oliva — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional . 

9 Pedro Claudio Rodríguez.—Util 
condicional mente. 

Carabanchel Bajo 

4 Joaquín Cabeza González.—Sol
dado sorteable. 

6 Joaquín Ayuga Fernández.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

15 Bal lomero Luis Barrigüetó Ló
pez.—Talla, 1*540 mm.: recluta on 
depósito ó condicional. 

23 Tomás Merino Velilla.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

26 Dionisio Federico Cano Díaz. 
—Util condicionalmente. 

28 Crisanto Alfonso Maroto Pé
rez.—Soldado sorteable. 

31 Clemente Sanz Maroto.—Talla, 
1*515 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

33 Manuel Verdial Pardeiro.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

35 Pablo Martín García.—Talla, 
1*485 mm.: excluido totalmente. 

37 Pío Anacleto González Delga
do.—Talla, 1*430 mm.: excluido to
talmente. 

42 Casildo Horcajada Serrano.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

GiempoBuelos 
1 Faustino Trompeta Cerceno.— 

Talla, 1*530 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

3 Francisco Quirós Malo.—Talla, 
1*440 mm.: excluido totalmente. 

5 Faustino Fernández Maroto.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

12 Jesús Melgar Pascual.—Talla, 
1*490 mm.: excluido totalmente. 

15 José Herráiz Escudero.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Cunas 
1 Fidel Ricardo Rafael Martín 

Crespo Torres.—Inútil: recluta en 
depósito ó condicional. 

Casarrubuelos 
7 Sabino Garoz González.—Talla, 

1*495: excluido totalmente. 
Fuenlabrada 

8 Eusebio Martín Fuentes.—Ta
lla, T530: recluta en depósito ó con
dicional . 

17 Siiverio Montero Montero.— 
Util condicionalmente. 

24 Eustaquio Romeral Sanz.— 
Talla, 1*480: excluido totalmente. 

Getafe 
7 Faustino Fernández Anfonsel. 

—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

12 Marcelino Cordera Butrague-
ño.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Félix Fernández García. —Ta
lla, 1*5:30 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

17 Vicente Tornero Romero.— 
Inútil: recluta en depósito 6 condi
cional. 

19 Lorenzo Pernas Magán.—Sol-* 
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

24 Ciríaco González González.— 
Talla, 1*530: recluta en depósito con
dicional . 

27 Dionisio Maroto Aguado. —Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

31 Antonio de la Fuente Gomes. 
—Util condicionalmente. 

Griñón 
1 Higinio Ciríaco Sebastián Díaz 

Montero.—Util condicionalmente. 
3 Aurelio Alonso Palomeque.— 

Util condicionalmente. 
Legan és 

8 Manuel Gómez Parada.—Talla, 
1*450 mm.: excluido totalmente. 

12 Vicente Hortelano García.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

Moraleja 
2 Lázaro Marqués Sánchez.—Util 

condicionalmente. 
3 Saturnino Sánchez Alonso.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Móstoles 
5 Germán Mondragón Rodríguez. 

—Soldado sorteable por haber dado» 
la talla. 

11 Fausto Encinas Pérez.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Pinto 

1 Juan Largo Guzmán.— Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

3 Adolfo Cano Mora. — Talla, 
1*450 mm.: excluido totalmente. 

9 Pascual Estanislao Piquero Na
varro.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

17 Valentín Torres Salas.—Talla, 
1*540 mm : recluta en depósito 6 
condicional. 

18 Vicente Mendoza Bolla.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Serranillos 
1 Higinio Martín Ballesteros.-

Soldado sorteable por haber resulta— 
do útil. 

San Martin de la Vega 

2 Gabino Tomé Núñez.— Inútil; 
recluta en depósito ó condicional. 



5 Gabino Jiménez Martínez. — 
Talla, 1*450 mm.: excluido total
mente. 

Torrejón de Velasco 
9 Manuel Salas Martín.—Inútil: 

recluta en deposito ó condicional. 
V l l l a v e r d e 

2 Doroteo Saturnino Francisco 
Montero Recio.—Talla, 1*520 milí
metros: recluta en depósito ó condi
cional. 

6 Bonifacio Esquibias Bravo.— 
Talla, 1*410 mm.: excluido .total
mente. 

E l Alamo 
4 Pablo Jasane Orgaz Sánchez.— 

Talla, 1*515 mm. recluta en depósito: 
ó condicional. 

e Alejo Federico Estega Martín. 
—Talla, 1*530 mm.: recluta en de
pósito ó condicional. 

9 Eugenio López Martín. —Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

Aldea del Fresno 

1 Daniel Hilario Rey Serrano.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

Brúñete 
1 Gumersindo Isidro de la Fuen

te Rodríguez.—Talla, l'440mm.: ex
cluido totalmente. 

6 Juan Antonio Paz Chicote.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Cadalso 

1 Vicente Martín López.—Pen
diente por hallarse procesado. 

7 Ceferino Martín Abad.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

12 José Fontar López. — Talla, 
1*490 ramr: excluido totalmente. 

13 Faustino Izquierdo Hamos.— 
Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

• 14 Juan Alvarez García.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

15 Simón López Hernández. — 
Util condicionalmente. 

* 19 Saturnino Montes Gutiérrez. 
—Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

20 Antonio Ventura Recio.—Ta
lla, 1*520 mm : recluta en depósito 
ó condicional. 

21 Tomás Canoyra Sánchez.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

Cenicientos 

2 Martín Jiménez Díaz. — Util 
condicionalmente. 

7 Pascual Fuentes Lizana.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

8 Pascual Lizana Ares.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

11 Ignacio Recio Hernández.— 
Talla, 1*460 mm.: excluido total
mente. 

16 Saturio Santiago Lizana.—Ta
lla, 1*460 mm.: excluido totalmente. 

18 Demetrio Montero Garrido.— 
Talla, 1*450 mm.: excluido total
mente. 

19 Hilario Sánchez Castro—Ta
lla, 1*430 mm.: excluido totalmente. 

20 MarianoGilDíaz.—Talla, 1*515 
mm.: recluta en depósito ó condi

cional. 
21 Claudio Ares Ramos.—Talla, 

1*405 mm.: excluido totalmente. 
23 Saturniuo Puentes Hamos.— 

*Talla, 1*525 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

Chapiner ía 
2 Braulio Teodoro Rodrigo Bote-

lio.—Talla, 1*535 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

3 Sandalio Pelayo Lorenzo Fer
mín Fernández Rodrigo.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

4 Sandalio Francisco Pablo Do
rado.—Talla, 1*520 mm.: recluta en 
depósito condicional. 

Navaloarnero 

2 Benito Díaz Lucas.—Util condi
cionalmente. 

4 Francisco González Folgnera.— 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente . 

25 Justo García Díaz.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

27 Antonio Emilio Paredes Gon
zález.—Talla, 1*380 mm.: excluido 
totalmente. . 

30 Joaquín Gómez Pérez.—Talla, 
1*450 mm.: excluido totalmente. 

38 Nemesio José Navarro Fol-
guera.—Talla, 1*480 mm.: excluido 
totalmente. 

41 Silvestre Fernández Pérez.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

Pozuelo de Alaroón 

3 Agustín Pérez García.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

12 Bonifacio de la Guerra Toba
res.—Talla, 1*525 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

Quljorna 

2 Valentín Sánchez García.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal . 

Rozas de Puerto Real 

3 Juan Climaco Moreno Sanjar. 
—Talla, 1*505 M M . : recluta en de
pósito ó condicional. 

Villa del Prado 
6 Román Recio Martín.—Solda

do sorteable. 
14 Pedro Vaquero González.— 

Talla, 1*530 M M . : recluta en depósito 
ó condicional. 

18 Sandalio Vázquez Lorenzo.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

21 Francisco Cipriano Reguilón 
Corral—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Villavlclosa de Odón 

4 Félix Jiménez Raboso.—Talla, 
1*535 M M . : recluta en depósito ó con
dicional . 

6 Eustasio Mariano Castedo Ron. 
—Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente . 

Villanueva de la Canadá 
4 Agustín González Rodríguez.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

8 Lorenzo Hernández González. 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

10 Vicente Martín Peláez—In
útil. Talla, 1*530 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

Villamantllla 
1 Domingo Domínguez Pérez.— 

Util condicionalmente. 
3 Bruno Mariano Millán.—Talla, 

1*530 M M . : recluta en depósito ó con
dicional. 

5 Eduardo de las Va llenas Rodrí
guez.—Talla, 1'535 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

Valdemoro 

La Comisión provincial acuerda 
imponer al Alcalde de dicho pueblo 

la multa de diez pesetas por no ha
ber remitido las actas ni excusado su 
presencia de comisionado ante la 
misma, el dia Ajado en el BOLETÍN 
OFICIAL , para resolver las incidencias 
del actual reemplazo correspondien
te al citado pueblo: dicha multa la 
hará efectiva en el papel correspon
diente el día 16 del actual que es 
el señalado para la revisión de los 
reemplazos anteriores. Con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 108 de la Ley, 
el Sr. Vicepresidente advirtió á los 
interesados el derecho que tienen de 
recuriir al Ministerio de la Goberna
ción, si no estuviesen conformes con 
el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Se levantó la sesión. =E1 Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OB MADRID 

A propuesta del agente ejecutivo del 
pertido de Getafe, y por eonerdo de eata 
Delegación, ha sido nombrado auxiliar pa
re le recaudación ejeoutiva de dicho par
tido, D. Jnan Garrote Garoia. 

Loque se haoe púbiioo por medio del 
presente para el debido conocimiento de 
laa Autoridades y contribuyentes de lo i -
tedo partido. 

Madrid 11 de A b r i l de Í894.=E1 De
legado de Haciende, Mariano Toledano. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

CIRCULAR 

E l art. 68 del reglamento vigente so
bre oontribuoión industrial, dispone que 
el díe i.° del corriente comiencen los tra
bajos preliminares para formar la matr í
cula que ha de regir en el inmediato ano 
económioo, y 4 fin de que este servido se 
ejecute con la regularidad debida, y evitar 
las dificultades que suelen ocurrir en la 
práotioa, como así bien devoluciones in
necesarias, esta Administraoión, además 
de recomendar á los señores Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento, á quienes 
incumbe redactar la matricula, el cumpli
miento exaoto de todas las prescripciones 
reglamentarias pertinentes al oaso, ha acor
dado dictar las prevenciones siguientes: 

1. a Servirá de base para la matrícula 
de 1894-95, la del presente año eoonómi
oo, oon las alteraciones de altas y bajas 
aprobadas por esta administraoión. 

2. a Ha de tenerse muy en ouenta qne 
las cuotas que á cada industrial se seña
lan en las respeotivss tarifas, han de 
gravarse con el tanto por 100 que los 
Ayuntamientos acuerden para atenoionea 
municipales, y sobre el total de ambas 
partid a» se aumentará el 6 por 100 para 
cobrauza, partidas fallidas, etc. 

3. * E l reoargo del 16 por 100 es ex i -
gible, aunque loa Ayuntamientos no lo 
oonsignen en los presupuestos respeolivos, 
á las industrias que se ejercen en más de 
un termino municipal, como aón: Empre
sas de farro, arriles ó tranvías que no sean 
urbanos; Bancos y Sociedades; las com
prendidas en loa epígrafes 120, 122 al 124 
y 127 de la tarife 2.*; tratantee en gana
dos, y loa ambulantes comprendidos en le 
seooión 2." de la tarife 5.\ é ingreserá 

oon aplicación exclusiva á favor del Te. 
aero, aenmulado á la enota eorrespoi. 
diente al miamo y formando parte de eiis, 

4. a En enento á le eonatitneión delsj 
gremios, ha de cumplirse oon exaotittj 
todo lo que se previene en el capítulo kj 
del reglamento, no olvidando lo que p r í, 
eeptúe el ert. 74, qne deolara que no an 
egremieblee pere loe efeetoe de la deaig. 
naoión de enotea individuales: 1.° Loiin 
dustriales llamados á tributar por U ti 
rifa 5.* ó de Peten tea. 2.° Loa qne ejerut 
industrias de lee tarifas 2.a y 3.*, oom-
prendides en epigrefes que oereaoan de i ( 

letra A, eomo señal de an oondioión ¿( 

agremiablea. 3.° Loe indiviénioa dediei. 
doa al ejeroioio de una misma industria, 
de lae comprendidas en lea tarifas 1.' j 
4 . a , y en los números de las tarifas 2. a j 
3. a , señalados oon la letra A, onendo no 
peee de diez an número en oada población. 
4. ° Loa que teniendo derecho á constituir 
ae en gremio rennnoien á él por mayorfi 
lo menos de sus doa terceras partes. 
Aquelloa industriales en ouyo último re
partimiento gremial no aparezca come 
diferenoia entre lea cuetes máxima y mí
nima repartidae, una cantidad mayor que 
el importe de la cuota de tarifa. Y 6.' lu 
Sociedades cooperativas de prodooeión 6 
de consumo. 

5. a Los Sres. Alcaldes, teniendo en 
ouenta le importancia numérioe del gre
mio, cuidarán de señalar á los síndicos y 
clasificadores, según previene el art. 91, 
el día en que haya de quedar hecho el re
partimiento, bsjo apercibimiento de per
der este dereeho al no lo verificaran. 

6. a Si los síndicos y clasificadores se 
negasen á hacer le clasificación y el re
partimiento, ó dejasen pasar ain terminar
lo el plazo señalado después de beber sido 
edvertidoe por segunda vez, oen el inter
valo de trea díaa oada uno, el Aleelde eje
cutará por sí diohos trabajos. 

7. a Los Aloaldes, á medide que vayan 
recibiendo los repartimientos gremiales, 
procederán á su examen y no prestarán 
su aprobación á loa que oerezoen de loa 
requisitos siguientes: e l . aote de bssea é 
que debe sujetaras; que esté firmado por 
el Preaidente, Síndicos y Clasificadores; 
que se acompañe al mismo un ejemplar 
del periódioo en que se inaertó la oonvo-
oatoria para examinarlo y celebrar juioio 
de agravios; una papelote de eiteoión per
sonal; ¡as actas de las sesiones eelebradss 
eon tal motivo, ó en au defeoto, la en que 
se acredite que no hubo reolamaciones, y 
que reúna laa demás circunstancias qae 
prescribe el Reglamento. Respeoto á lo» 
pueblos en que no hubiere periódioo, de
berá unirse un ejemplar certificado del 
oartel en qne se biso la oonvoeatoria, y si 
ésta tuvo lugar por pregones, se acredi
tará en igual forma este extremo, como 
así bien que el reparto estuvo expuesto »' 
públioo. Los qne carezcan de elguno de 
eatos requtsitosno serán aprobados, proce
diendo inmediatemente á subsanar l i 
felta. 

8. a Las reolamaoionee da loa indus
triales que se oonsideren perjudicados en 
dichos repartoa gremialee, habrán de estar 
fundadas en alguno de los casos previsto» 
en el art. 100 del Reglamento; en ls in
teligencia de que sólo servirán de justifi
cante del exceso de egravio los libros Uo* 
vados oon arreglo al Código de Comercio, 
certificados expedidos por loa Síndico» J 
Clasificadores de loa respeotivoe gremios* 
oon viste de documentos feheoientes ex
hibidos por los interesados, y, en alguno» 
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tfioa, eertifleadot do ezportooionoo he
lase por loo Adueñas ó do romoooo por 
ferrocarril, expedIdas por fuoeionarios pú
blicos eompotentemonto autorizados psro 
•lio. 

9. * Cuando loo Sres. Alooldes ha j a n 
¿ t terifloor los repartimientos gremiales, 
eooforjoo á lo dispuesto so el srt. 75 y 
eo los ossos qoe señelen los artículos 74 
y 91, so sjustsrán eo ao todo 4 lo qae pro-
Tienen loo srtículos 105, 106 y 107 del re
petido Reglamento, ouidando muy espe
cialmente, si se trote do el gao reparto de 
clase agremiada hecho por el Aloelde, de 
qoe ls reclamación de agravio se funde ' 
necesariomeote ea algunos de los oesos 

2.° y 5.° del ort. 100. 
10. a Respecto á los Industriales de lo 

tarifa 5.*, los Alcaldes se eteodráo á lo 
dispuesto ea lo noto final de dioho tari
fa, referente á los comprendidos en lo 
lección 1.a, qne figurarán al final de lo 
matricula por el orden de oleses y epigre- j 
fei en qns están eolooodos; pero les cuotas 
ge exigirán de nno Tez, expidiendo á los 
miemos el oportuno recibo talonario, me
diente el previo pego de sn importe. 

11. a Los Alooldes cuidarán de no com
prender en motríenlo, y menos en les l i s 
tes gremisles, á individuos notorismente 
insolventes ó cuyas industries hsyon dee-
aparecido, justifloando estos extremos me
diante diligencies y eouerdo fondodo. 

12. a Diohos trabajos hsn de terminor-
se por los Sres. Alcaldes, sntes del dís 15 
de Msyo próximo, sin excuso ni pretexto 
alguno, debiendo remitir los indicadas 
matriculas originales oon dos copias auto
rizadas y extendidas en el popel corres
pondiente; los recibos talonarios, extendí- . 
da so motris y lss listss cobratorias. Ade
más, se hora constar por medio de d i l i 
genoia certificada, que le matrícula estu
vo expuests el públioo durante el tiempo 
reglamentario, y si se hs interpuesto ó no 
reclamación. También se eoreditera, me
diante certificación, oon referenoio el 
tenerdo del Aynntemiento, cusí ses el 
tanto por eiento que se utiliza psrs aten
ciones munioipales. 

13. a Psrs el oaso de que no se ejeouten 
los trabajos en el plezo señslsdo, ls Admi
nistración, queso halla dispuestsáno tole
rar demores injustificadas, hsrá oso de los 
medios coeroiti vos que estebleoe el srtíou
lo 70 del Reglsmento, á fin de evitsr l s 
responsabilidad que por su tolerancia pu
diera exigirle l s superloridsd si el servi
cio no quede últimodo oportunamente. 

De queder enterados de lo presente cir
cular y haber dedo principio á los traba
jos de qoe se trots, dsrán sviso los seño
res Alcaldes dentro de los euetro dios si
guientes al de su públioeeión en el B O L K 

TÍN oriciAL. 
Madrid 12 de Abr i l de 1894.=-E1 A d 

ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

En enmplimiento de lo ley y disposi-
e,ones vigentes, quedsexpuesto ol públioo 
• n esta Secretaría, por término de quinoe 

el expediente instruido pere, de le 
coneigneelóo de 10.000 pésetes establecí -
d | «o el ert. 5.°, esp. 1.* del presupuesto 
ár lente de Gsstos, «para repsrseión y 
^retenimiento del srmsmento y vestua-
r , ° del Cuerpo ds Consumos,» trsnsíerir lo 

oontidod de 6.000 pesetas á lo pertide de 
2.000, eonsignsdo en el mismo ortícnlo y 
eepítulo «para compre, construcción y 
reparación de efeotos y mobiliario de loe 
fielatos y resguardo de Consumóse. 

Lo qus se onnnoio ol públioo poro su 
oonooimiento. 

Msdrid tu de A b r i l de 1894. 

G o t a f o 

Se holló vacante, por renuncia del 
que le desempeñaba, le ploss de Médioo 
titular de eeto v i i l e , dotede oon el sueldo 
enuol de m i l quinlentoo pésetes, psrs l s 
osistenoio de doseientss treinto fomilioo 
pobres, próximamente, mitad de cuatro
cientas sesenta que oe eoloulen oon dere
cho entre los veoinos de le pobleoión. 

Entre leo familias pobres se enouen-
tron inoluídes lss de les afueras, ossss 
de campo y el enejo de-Peroles del Rio. 

E l tiempo que he de durar el oontroto 
será el de dos sños. 

Todo solioitsnte justificará haber ejer
oido lo profesión, oustro eños después, de 
heber obtenido el titulo de Licenciado. 

E l término pare lo odmistón de soli
citudes, será el de treinto dies, oontados 
desde el siguiente ol de la publicooión de 
este enunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de lo 
provinoio. 

Getafe 11 de Abr i l de 1894.==El A l 
eelde, Felioiano Mertín Pereire. 

Montojo d e l a S i e r r a 
Se helio ol públioo en la Seoretoria de 

de este Ayuntsmiento el pedrón de le 
oontribuoión industrial poro 1894 á 95. 

Los contribuyentes en él comprendidos 
podrán examinorlo y presentar las recla
maciones que sean procedentes, en t é rmi 
no de ooho diss. 

Montejo de la Sierre 10 de A b r i l de 
1894.—E1 Aloelde, P. A , Pedro de Ayolo. 

R o b l e d i l l o d e l a J a r a 

E l pedrón lodustriel reotlfloodo ea este 
distrito Maoioipsl psrs el ejeroioio eco
nómico de 1894 á 95, se halla expuesto sl 
públioo en lo Secretorio del Ayuntomien
to por término de ocho dios, á fin de que 
pueds ser exeminado por quien lo desee 
y presentor les reclamaciones que consi
deren justas: pasado dicho término no 
serán oides. 

Robledillo de l s Jsrs á 2 de Abr i l de 
i894 .=El Aloelde, Péseoslo Msrtín. 

R o b r e g o r d o 

El proyeoto del presupuesto Munioi
psl ordinario de ingresos y gsstos de este 
distrito, pero el próximo ejeroioio de 
1894 á 95, se halla expuesto s l público en 
ls Seoretsris del Ayuntsmiento por e s p í 
elo de quinoe díss: dnrsnte este plszo, las 
personss á quienes, interese pueden pre
sentar oontrs el mismo les reclamaciones 
que eslimen convenientes. 

Robregordo 12 de Abr i l de 1894.—El 
Aloelde, Miguel Mertín. 

Torrelodones 

Previo ontorissción superior, el Ayun
tsmiento de ests v i l l s snunois ls snbssts 
públios psrs el srredsmiento de loe dere
chos de oonsumos en este término mnni 
oipel, á vente libre, durente el sño eoonó
mioo de 1894 á 95, y bsjo el tipo de 1.491 
pésetes oineuente oéntimos. 

Le s u b a s t a tendrá lugsr en le Solo Con
sistorisl de ls mismo el dís 29 del presente 
mes, á los onee de lo msSsns, bsjo lo pre-

sldeneio del Sr. Aleelde, y oon sujeción el 
pliego de condiciones que se helle de ma
nifiesto en le Seereterio de este Ayunto
miento. 

Torrelodones 11 de A b r i l de 1894.= 
E l Aloelde, Críspnlo Brsvo. 

V i l l a m a x t t i l l a 

Se bella expuesto ol público en lo Se
oreterlo de este Ayuntsmiento, por térmi
no de ooho diss, psrs oir reolsmsoiones, 
el psdrón industrial correspondiente ol 
ejeroioio 1894-95. 

Villamautllle 10 de A b r i l de 1894. ees 
E l Aloelde, Yelentín Zamorono. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Solo de lo Criminal . Seoción 4.*—En 
la causa procedente del Jusgsdo instruotor 
del distrito del Centro de eeta Corte, segui
da oontra Nioolás Li/arroldi Echevarría por 
delito de imprente, y en la que es parte el 
Ministerio fisoel, he diotodo lo referido 
Seooión 4. a euto oon feoho 19 de Febrero, 
señalando el dís 20 del oorriente y hora de 
les dooe en punto de su meSens, psra dsr 
oomienzo á las sesiones del juicio orsl , 
msndsndo se oite sl testigo D. José Lopes 
Costs, cuyo actual domioilio se ignors, 
como lo verifico por medio de ls presente, 
á fin de que oomperezes á deolarer ente lo 
expresode Ssls, sits en el piso bajo del Pe
leólo de Justicie (Sslesss), en el indiosdo 
dís y hors, hsciéndole seber el propio 
tiempo lo obligeoión que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo l s 
multo de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 9 de Abr i l de 1894.=E1 Ofi
oial de Ssls, José Almiro . 

Juzgados militares 

GETAFE 
D. Frenoisoo de Vera y García, Co

msndsnte sgregsdo á ls Zons de Recluta
miento de Getafe, número 16, y Juez ins
truotor de lo sumaria seguida oontrs el 
reoluts Msnuel Cariedo Cubil lar, de orden 
del Sr. Coronel Jefe de U referida Z >na, por 
hsber fsltsdo á l s conoentrsoión el reoluts 
de referencia para ser destinsdo á Cuerpo. 

Por ls presente requisitorio llamo, oito 
y emplsso s l recluta Manuel Geriedo C u -
biller, natural de Torrejón de Ardoz, hijo 
de Menuel y Joaquina, de estado soltero, 
de diez y nueve eños de eded, de oficio 
lobredor, y cuyos señes particulares son 
las siguientes: pelo oosteño obscuro, ojos 
castaños, cejas al pelo, barba clara, nariz 
regulsr, booa regulsr, oolor moreno, fren
te despejsds, estatura 1*692 milímetros; 
psrs que en el preoiso término de treints 
díss , contados desde ls publiosoión de esta 
requisitoria en lo Gaceta ofioial y B O L E T Í N 

OFICIAL de ests provinoio, oomporezoo en 
ests plszs y < fi ciñas de la sons de recluta
miento de Getefe, pars responder á los 
csrgos queleresultan; bajo aperoibimiento 
de qne si no comparece en el plezo fije-
do será deolsrsdo rebelde psrándole el 
perjuicio que heye luger. 

A ls vez, en nombre de S. M . el R B T 
(Q. D. G-), exhorto y requiero á lodes lss 
Autoridsdes tsnto oiviles oomo militoreo 
pore que practiquen ootlvos dlllgeooios 

en bosoo del referido procesado, y ea csso 
de ser bebido lo remiten en eleee de preso 
oon les segurldedeo convenientes á mi 
disposioión. 

Dedo en Getefe á 4 de Abr i l de 1894.eas 
Frsnoisco de V e r e . » E l Seoreterlo, Fer
mín Rivero. 

CADIZ 

Don Alvsro Bonet y Agustín, Comsn
dsnte graduado, Cepitán Ayúdente de lo 
Comandanoia de Carabineros de Cádiz y 
Jues Instructor de ls misms. 

Hallándome instruyendo sumaría por 
primers deseroión oontre el eorobiuero 
Melitón Gutiérrez Yesques, hijo de Msrtín 
y de Juono, netursl de Chamartiu, pro
vinoia de A v i l o , de ofloio jornolero, de 
treints y un eños de edad, soltero, avecin
dado en su pueblo, de estatura un metro 
590 milímetros, pelo negro, ojos íd., cejas 
s l polu, neriz regulsr, bsrbs regulsr, oo
lor bueno, frente espaciosa; se le oito por 
medio del presente poro que en el t é rmi 
no de treinto dios, á oontar desde ls i n 
serción del presente en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de le provinoio de Medrid» se pre
sente en este Juzgado, sito en ests oopi
tol, oalle de Msgdsleno, núm. 8, á respon
der á los cargos que le resulten en lo refe
rido sumaria; eperoibióndole que de no 
verificarlo será deolerodo rebelde, s i 
guiéndole el perjuicio que hoyo luger. 

A l propio tiempo, ruego á todos los 
Autoridsdes, tsnto civiles oomo Militares 
y á los agentes de lo policio judioial, pro
cedan á la busco y cspturs de dioho indi
viduo, y csso de ser habido lo conduzcan 
á este Juzgado, á mi disposioión. 

Cádiz 30 de Marzo de 1894.=» Al varo 
Bonet. 

Jusgadoe de p r i m e r a inetanoio 

CONGRESO 

En virtud de providencie dietsda por 
el Sr. Juez de instruooión dol distrito del 
Congreso de este Corte, en osuss que ins
truye por tentativo de estafa, oontra Luis 
Martinez Ruiz, se cita y llama á Antonio 
Rico Ruiz, natural de Madrid, oessdo, oe
sante, habitante ó que habitó en l s calle 
del Divino Pastor, 22, piso ouarto; Elisa 
Rivas, domicil ióle en ls misms csss y 
José Fleirs , nstursl de San Pedro, provin
cia de Lugo, de treints sños de edad, oo-
sado, jornalero, hsbltsnte en lo calle del 
Espejo, núm. 4, paro que eu término de 
oinoo díss, cootados desde el en que tengo 
efeoto lo inseroión del presente en el B O 
L E T Í N OFICIAL y Diario de Avisos, compa
rezcan en este Jusgsdo á prestsr deolara
oión en dichs osuss; bajo operoibimiento 
de que si no oompareoen les psrsrá el per
juicio á que hubiere lugsr. 

Msdrid 4 de Abr i l de 1894 .»Y.° B . ° — 
E l Sr. Jues, Mar t íu .=El Esoribsno, V u -
tolin Ysldéa. 

CONGRESO 

Don Bslbino Msrtín y Alonso, Jues de 
primers instsnois é instruooión del dis
trito del Congreso de esto Corte. 

Por ls presente se oite,* llama y emple
as á Msnuel de Crot Lerreux, hijo de Rs
fsel y de Frsnoisos, difuntos, nstural de 
Sonto Fé , oopitol de provinoio, bautizedo 
en la Parroquie del quinto departamento 
de lo Repúblioe Argentino, de treinto y 
nn eños de edsd, soltero, pintor, vecino 
de ests Corte, domioiliodo en lo oalle del 
Ave Maris, núm. 44, piso cuarto, núm. 3; 
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cuyas se3as pare—alce aon: aatalora eite, 
oolor moreno, ojos negros y grandes, c a r a 

redonda, pele y nejas negras, barba pobla
da y T i s t e de arteaano, para qne en el tér
mino de diea dias comparezca anta eate 
Juagado, alto en la ealle del General Cas
t a ñ o s , núm. 1, eon objeto de p r a c t i c a r 

alerta diligenele en oensa eontra el mia
mo que ae inatrnye por hurto; eperoibido 
que ai no compareoe eeré deeleredo rebel
de, parándole el perjnioio á qne haya 
lngar. 

A la TOS ruego y eneargo á todaa laa 
Autoridades, tanto civiles oomo militares, 
y mando á loa agentee de la policía judi
oial, que por enantoa medios e s t é n á an 
alcance, procedan á la bnsoa y oaptura del 
expresado Manuel de Crot, presentándole 
en eete Juzgado, eaao de aer habido. 

Dada en Medrid á 6 de Abri l de 
1894.=Balbino Mart ín .=E1 actuario, Ra
fael Valdivieso. 

HOSPITAL 

D. Mariano Cabeza, Jues de primere 
inatanoia del distrito del Hospitsl de 
eeta Corte, interino, por enfermedad del 
propleterio. 

Por le preaente cito, llemo y empiezo 
i Santos Nieto Pascua!, de enarenta y seis 
años, oaaado, jornalero, natural de V i l l a 
D. Diego (Zamora) y habitante calle de la 
Prineeee, frente á la Cárcel, para que en el 
término diea de díaa, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en mi Sale Audiencia, eite en el Peleólo 
de los Juzgados, oalle del General Casta-
ñoa, oon el objeto de responder á los car -
goa que le resultan en le oenaa que ae le 
sigue por lesiones á Juana Cervera; aper
cibido qne de no verifioarlo aera deelere
do rebelde y le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneargo á 
todas laa Autoridades, y ordeno á loa 
agentea de le polioíe judioial prooedan á 
la buaea del expreaado aujeto, poniéndolo, 
oaso de aer habido, á disposición de eete 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Abr i l de 
1894.=»Mariano Cabeza.=El Esoribano, 
Federico Gonsáles del Rivero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de 7 del actual, dictada por el Juz
gado de primera inateneie del diatrito del 
Hospital de eata Corte, en loa autoa pro
movidos por D. Emigdio Arteta y Ruis, 
sobre que se le declare heredero abintes-
teto de au finada esposa Doña María Luisa 
Rodrigues y Ornoa, qne falleoió en eata 
Corte el día Ib* de Noviembre del año ú l 
timo, ha aoordado ae anuncie la muerte 
intestada de dioha señora por medio de 
edictos, oomo ae verifica por el presante, y 
ee llama á loa que ae orean oon igual ó 
mejor dereoho que el reourrente, para 
que oompareaoan á deducirle, dentro del 
término de treinta díaa; aperoibidos que de 
no verifioarlo lea parerá el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Y para au inseroión en el B O L B T Í N 

OFICIAL de esta provinoia, expido el pre
sente en Madrid á 13 de Abr i l de 1894.a 
Y . ° B . ° : Emil io Méodez.—El Actuario, 
P . H . de Cabrero, Martin Alonso. 29 

INCLUSA 
D. Luis Rodrigues de Llore, Juez de 

Instruooión del distrito de la .Inolusa, de 
eata Corte. 

Por la preeente requisitoria ae eite, 
llame y emplasa á Bernardino Martínez 
Blsoso. de veintitrés anos de edad, nato-
ral de Sisante, provínole de Cuenoa, hijo 
da Franoiaoo y de Josefa, aoltero, da ofi
oio albaffil, qoe ha vivido en el Arroyo 
de Embajadores, núm. 11, patio, alendo 
ana aeñae personalea oolor aano, ojoa par
dos, naris y boee regulares, ain seña a l 
guna partioular al exterior, cuyas demás 
señas peraonalea y paradero eotual ae i g 
noran, para qne en el término de dies 
dies, oontedoa desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de le provinoia, comparez
ca, ente eate Juzgado de le Ineluaa, alto 
en la ealle del General Castaños, n ú m . 1, 
con el fin de que tenge efeoto oierta d i l i 
gencie en causa que contra el miamo ae 
instruye por hurto; aperoibido de que si 
no lo verifioa, será deolerado rebelde pa
rándole el perjuioio que heye lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoergo á 
todas Aotoridedes de la Naoión, que por 
ouautoa medioa estén á su aloenoe proce
den á la busca, oeptura y presentación 
ante eate Júzgalo ó en le Cároel celular 
á mi disposioión, de Indicado sujejo. 

Dado en Medrid á 10 Abr i l de 1894.= 
Luis Rodrigues de Llera. =»E1 actuario, 
P. H . , Julián López. 

L A T I N A 

D. Juan Carloa y A l i x , Juez de ins
truooión del distrito de le Latina de eata 
Capital. 

Por la presente, y en virtnd de auto 
diotado en el díe de hoy, por dioho señor 
Juez, en el sumario que ae aigue por 
lesiones i María Puerta Lopes, se oita, 
llama y empleaa á Bonifaoio Garrote y 
Garrote, esposo de le enterior y ouyo ac
tual domiíio y paraderose ignora, para que 
en el término de diez días, á oontar desde 
el en que see publioada eata reqniaitoria 
en el último de loa periódicos ofioiales de 
esta v i l le , oomparezoa en la aala Andien
oia del expresado Sr. Jnez, alta eu la 
planta prinoipal de le casa número 1, ca
lle del General Castaños, oon el fin de 
prestar eierte deolaraoión; aperoibido 
que de no haeerlo aeré deolerado rebelde 
y le parará el perjnioio á qne hubiere l u 
gar oon arreglo á la le}. 

A l propio tiempo ae rnega y enearga 
á toda oíase de Antorldedes practiquen 
diligencias para la busca del Bonifaoio 
Garrote y Garrote, al que en el oaso de 
ser hebido, pondrán en la Prisióo Celular 
an clase de detenido oomnnicado y á dis
posioión de eate Juagado. 

Dada en Madrid á 9 de A b r i l de 1894. 
=>J. Carloa y Ai¡x.—EI Esoribano, Seve
riano de Diego. 

En virtnd de providenoia del 3r. Jnes 
de instruooión del distrito de la Latina, ae 
oita, l lama y emplaza á Antonio Alvarez 
Calbelo, hijo de Juan é Isabel, de 20 años, 
soltero, labrador , natural de Siavia, 
AyuntamientodeCoristanoo (Coruña),pe
reque dentro del térmioo de diez días oom
parezea en dioho Juzgado á reaponder de 
los oargos que le resulten en causa por 
austraooión de verduras; aperoibido que 
de no haeerlo le parará el perjuioio que 
haya lugar y aera deolerado rebelde. 

A l propio tiempo enoargo á todas las 
Autoridades prooodan á la busca del men
oionado sujeto, y oaao de aer habido lo 
preaenten en la Cároel Celular á mi dispo
sición. 

Madrid 10 de Abri l de 1894.*» E l Juea 
de inatrnoción, J . Carlos y Alix.**» I I 
Esoribano, Juan Joaquín Jiménez. 

S A N LORENZO DBL ESCORIAL 

D. Joaé Martínez Marín, Jnea de ins
truoción de eate partido. „ 

Hago saber qne en atenolón á aer des
conocido el domioilio de los parientes, de 
Salostiano Fernández Andino, hijo de 
Valentía y Conoepoión, natural de Aléela 
de Henarea, aoltero, de ouarenta y oineo 
eñoe de edad, jornalero y domioiliado en 
Madrid, ouyo sujeto falleció repentinamen
te en la madrugada del 19 de Marzo Alti -
mo, á consecuencia de congelación, pro -
dnoida por el frío; en el sumario que eon 
tel motivo se instruye, he acordado por 
providenoia de esta feehe llamar á lea pa
rientes máa próximos del referido Salua-
tiene Fernándea, para que dentro del tér
mino de los dies dies siguientes al de la 
inserción del preaente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de le provínola, 
oomperesoen en eate Juzgado para que 
puede ofreeérseles el procedimiento; aper
cibidos qne de no heoerlo trenseurrido que 
aea equel plazo, ae dará á las actuaciones 
el ourao que prooede para au terminación. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 9 
de Abr i l de 1894.=José Martinez.=Por 
su mandado, José María Gonsáles. 

V A L E N C I A . — M A R 

D. Cristóbal Girones y Puesto, Jues de. 
instruooión del distrito del Mer de esta 
ciudad. 

Por el preaente edioto se oite y llanas, 
á D. Tomás Guijarro y Eatupiñán, de se
senta y oineo años de eded, natural de 
Villafranqneaa, provinoia de Alicante, ve
oino que fué de Madrid, y administrador 
general de la oasa y estados del Exorno. Se
ñor Conde de Pareen t, á fin de que ae pre
aente en eete Juzgado, dentro del término 
de ooho diea pare prestar declaraciones an 
el aumerio qne ee instruye sobre falsifica
ción de un doonmento privedo; bajo aper
cibimiento que de no concurrir á eate l la
mamiento le parará el perjuioio que ha
ya lugar. 

Dado en Veleneie á 9 de Abr i l de 1894. 
«Cr i s tóba l Girones.—Salvador Garoia. 

J u a g a d o s munioipales 

MANGIRÓN 

Eo virtud de mendamiento del eeñor 
Juez de inatruoión de eete partido, ae 
anunoia la vaoante de Seoretario y au
plente del Jnsgado mnnielpal de este 
pneblo, lea cuales se proveerán oonforme á 
lo dispuesto en le Ley del Poder judioial 
y Reglemento de 10 de Abr i l de 1871, 
dentro del término de quinoe dias, conta
dos desde este día. 

Este pneblo y au término municipal, 
que oonata de unos 05 vecinos, no perci
biendo loe Secretarios máa retribuciones 
que loa deroohos señaladoe en el eraneel 
vigente. 

Loa aspirantes acompañarán á la soli
citud loa documentos qua exijo el ert. 13 
del repetido Reglamento. 

Msngirón 30 de Marso de 1894. =—El 
Juea munioipal, Juato Velasco. 

N A V A R R E D O N D A 
D. Pedro Ramírez Rodríguez, Jnes 

monieipal da Navarredonda y an anejo de 
Sen Mames. i 

Hago aaber qne ae hallan vaeantes laa 

I 

plazas da Secretario y Suplente de Í W , 
Juzgado municipal, cuy aa dos p U u ^ 
han de proveer oonforme á lo dispuesto,, 
ei reglamento da 10 de A b r i l do 1871. 

Los aspirantes presentarán solicito.̂  
dentro del término de qninoe dies, i coQ. 
ter deeda el dia algniente al da la pubiu 
eaeión del preaente edicto en el B O L S ^ 

OFICIAL de la provincia, ouyas solicitud 
vendrán acompañadas de loa documenta, 
qne el referido reglamento previene, ,1, 
cuyos requisitos no se l u dará eurso. 

Navarredonda 10 de A b r i l de 1894.,» 
E l Jues municipal, Pedro Ramírez. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

de l Estado 
E l día 19 de Mayo próximo, á la DOJ 

y media de la tarde, ae eelebrerá en el 
local de eata Direeoión subasta pública 
para oontratar el suministro de 2.650 
resmas de papel de varias oleaos para «1 
aervicio de Loterías, durante el año eco. 
nómieo de 1894-95, oon sujeción al pile-
go de eondioiones eprobado por Real ordea 
de 2 del corriente, el cual estará de ma. 
niflesto en el Negoolado de Administra, 
oión de Loterías, donde Se facilitaría 
ejemplarea á los interesados que lo soli
citen. 

Lo que se anuncia para eonooimieata 
del públioo. 

Madrid l i de Abr i l de 1894.aEi Di
reotor generel, Olegario Andrade. 

Segundo Regimiento montado 
de a r t i l l e r í a de c a m p a ñ a ' 

Vacante 
Debí ando cubrirse en la forma regla

mentaria en el aegnndo Regimiento mon
tado de artillería une vaoante de obrero 
ajustador, de ofioio herrero-eerrajero, do* 
teda eon el eneldo ennal de 1.095 pese
tas, derechos pasivos y otroa, ae enuncia 
para an debida publioided, pudiendo les 
espírenles entererse por el reglamento 
de 1.° de A b r i l de 1882, que estera dt 
de manifiesto en les oficinas de dieho Re
gimiento ó en ouelqulera dependencia da 
artillarla, de los dereohos y deberes qaa 
tienen. 

Las solieitudes, escritas de pnSo y 
letra del interesado, estarán antea del día 
4 del mea de Mayo próximo venidero en 
poder del Sr. Coronel del Regimiento, da 
goernieión en Madrid, acompañadas del 
certificado de bnena eonduote y aptitud 
para el desempeño del oficio, expedida 
por un parque de primer orden ó estable* 
oimiento fabril del Cuerpo. 

Madrid 12 de Abr i l de Í894.=EI Ca
pitán Ayudante, Arturo Querol. 

ANUNCIOS . 
Sociedad a Hada protectora déla Buena fe» 

En virtud del artieulo 21 de los Esta
tutos, oou voeo á Junta general de acolo* 
niataa, para determinar ai se deben y» 
pedir euentes á Don Antonio Flores Sas* 
del tiempo en que fué Direotor gereoU 
hasta le intervenoión de le mina. Se cele
brará el dia 30 del eotual, á laa tres de U 
terde y en el domicilio del que suseril*» 
oalle del Príncipe, 28, 3.*. 

Madrid 3 de Abr i l del 1894.—El D** 
rector gerente, Joaé María Camila. • 

MADRID: ld&4.~H*c. Tip. del Hoff** 


